RES.  Nº691/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 02 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001030, Ent. Nº765/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relativas al pago de U$S 645.217,67 a la Firma Gimley S.A., correspondiente a la indemnización por el sacrificio sanitario de 485 bovinos positivos de tuberculosis, propiedad de dicha empresa;

RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, se remitieron a este Tribunal las actuaciones respectivas con Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 1º de julio de 2015 a fin de reforzar en el Inciso 07 MGAP, UE 002 - Dirección General de los Servicios Ganaderos, Objeto del Gasto 522/002 “Fondo Permanente Indemnización - MGAP” en la Financiación 1.2 Recursos con Afectación Especial por $ 82:072.364, con el fin de hacer efectivas las indemnizaciones por tuberculosis;

                   
2) que con fecha 29 de julio de 2015 este Tribunal cometió a los Contadores Auditores la intervención de la transferencia al Fondo Permanente de Indemnización, a efectos de pagar a los productores por la pérdida de animales por sacrificio sanitario, correspondiente al refuerzo otorgado de la partida asignada para el Ejercicio 2015, por el importe de $82:072.364 una vez verificado que no existan partidas pendientes de rendición; 

                             
3) que en esta ocasión, se remite Resolución del Ministro del ramo, de fecha 15 de enero de 2016, disponiendo abonar a la Firma Gimley S.A., de acuerdo con la tasación adjunta y remitida en su oportunidad, un total de U$S 645.217,67, que se atenderá con el Fondo Permanente de Indemnización;

               
4) que se adjunta documento SIIF de afectación 1054, de fecha 31/12/2015, con cargo al Inciso 07 MGAP, Unidad Ejecutora 005 Dirección General de Servicios Ganaderos, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, Objeto del Gasto 522 por $19:550.096;


CONSIDERANDO: que el Art. 378 de la Ley 18.719 faculta al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a destinar recursos del Fondo Permanente de Indemnización para indemnizar la pérdida de animales por sacrificio sanitario y destrucción total; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor la intervención del gasto a favor de Gimley S.A. de U$S 645.217,67,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase. 
lm
